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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

30488 CARROCERÍAS RODRÍGUEZ LÓPEZ, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
CREACIONES  ORENSANAS  DE  MOBILIARIO  CLÍNICO  Y
COMERCIAL  CROMO,  S.L.
(SOCIEDAD UNIPERSONAL)
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

Conforme al artículo 43 de la Ley sobre Modificaciones Estructurales de las
Sociedades Mercantiles, se comunica que el 15 de noviembre de 2012 la Junta de
Socios de Carrocerías Rodríguez López, S.L. aprobó por unanimidad y el Socio
Único de Creaciones Orensanas de Mobiliario Clínico y Comercial Cromo, S.L.
(Sociedad Unipersonal) decidió la fusión por absorción de la sociedad Creaciones
Orensanas de Mobiliario Clínico y Comercial Cromo, S.L. (Sociedad Unipersonal)
por parte de Carrocerías Rodríguez López, S.L. con la disolución sin liquidación de
la Sociedad Absorbida y la transmisión en bloque de su patrimonio social a la
Sociedad Absorbente, que lo adquiere a título de sucesión universal, todo ello en
los términos del proyecto común de fusión suscrito por los respectivos órganos de
administración de las sociedades intervinientes en la fusión y los balances de
fusión cerrados a 31 de octubre de 2012.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y acreedores de cada una
de las sociedades participantes en la fusión a obtener el texto íntegro del acuerdo
adoptado y de los balances de fusión. Se hace constar asimismo que, según lo
dispuesto en el artículo 44 de la Ley sobre Modificaciones Estructurales de las
Sociedades Mercantiles, los acreedores de las sociedades intervinientes tienen
derecho a oponerse a la fusión, en los términos del citado artículo, durante el plazo
de un mes contado desde la fecha de publicación del último anuncio del acuerdo
de fusión.

San Cibrao das Viñas, 15 de noviembre de 212.- Don José Enrique Rodríguez
López  y  doña  María  Celia  Jorge  Fernández,  Administradores  Solidarios  de
Carrocerías  Rodríguez  López,  S.L.  y  D.  José  Enrique  Rodríguez  Jorge,
Administrador Único de Creaciones Orensanas de Mobiliario Clínico y Comercial
Cromo, S.L. (Sociedad Unipersonal).
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